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Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 5 de octubre de 

2020 y lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone 

OFICIAR a las compañías de telefonía Claro, Tigo, Movistar y Virgin mobile, con el 

propósito de que indique las direcciones físicas y electrónicas de los ejecutados. 

 
Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


